






























































































































































































































































































































































































Eliminados: veintidós datos personales. Fundamento legal: artículo 116 de la LGTAIP; 113 fracción I de la LFTAIP;
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de que se trata de datos personales
concernientes de una persona física identificada o identificable.


































































































































